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Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole 
que no es posible llevar a cabo la audiencia programada para el 05 de agosto del año en 
curso, toda vez que se encuentra pendiente la vinculación de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., en calidad de Litis 
consorte necesario. Sírvase proveer.  

                                                                                    
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:  JAMES ANTONIO ZAPATA DUQUE 
 DDO:  COLPENSIONES Y OTROS 
 RAD:  2019 - 00513 

 
Auto Inter. No. 1881 

    Santiago de Cali,05 de agosto de 2021 
  
 Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandada 
OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS dentro del tiempo establecido para ello, 
procedió a dar contestación de la demanda, se observa que la misma solicita la 
vinculación como Litis Consorte Necesario a la ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. (fls. 184), sin que éste despacho se 

pronunciase sobre el mismo en su debida oportunidad procesal, por lo tanto se hace 

necesario la vinculación del mencionado fondo de pensiones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61 del C.G.P., ordenando notificar a dicha entidad a través de su 
representante legal del auto admisorio de la demanda y el auto con el cual se vincula al 
presente proceso. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
 PRIMERO: VINCULAR como LITIS CONSORTE NECESARIO en el presente 
proceso a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o 
por quien haga sus veces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P. 
 
 SEGUNDO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a las vinculadas 
como Litis consortes necesarias, por el término legal de diez (10) días hábiles, 
entregándoles para tal fin, copia de la demanda tal como lo ordena el artículo 74 del 
C.P.T. y de la S. S. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 

 
                                    

                  JORGE HUGO GRANJA TORRES  
 

Firmado Por: 
 

Jorge Hugo Granja Torres 
Juez Circuito 
Laboral 004 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   

                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          
 

En estado No.   __104___  hoy notifico a 
las partes  el auto que antecede     

 

Santiago de Cali, 06 DE AGOSTO DE 2021 
 La secretaria,                                                                                                          

                                

        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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ELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

Santiago de Cali, 04 de agosto de 2021. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali — Sala Laboral, quien dispuso OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA — SALA DE CASACION LABORAL que dejo sin efecto la sentencia 
de casación del 26 de octubre de 2010 y en consecuencia teniendo en cuenta el "fallo de 
tutela de la sala Civil, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA — SALA DE CASACION LABORAL 
CASÓ la Sentencia de1, 29 de mayo de 2009 emitida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali — Sala de Descongestión Laboral, quien decidió REVOCAR la Sentencia 
No. 306 del 21 de agosto de 2008 emanada de este despacho judicial. Sírvase proveer. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
u e,e 
	 / 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JOSE EFFtAIN MORAL1S VALENCIA 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD: 2007 - 00880 

Auto lust. No. 1300 
Santiago de Cali, 04 de agosto de 2021. , 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, y en observancia de que la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACION LABORAL en Acta No.45 de 
radicación No.42276 del 11 de diciembre de 2019 M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS 
QUEVEDO, donde decide CASAR la Sentencia No.107 del 29 de mayo de 2009 de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, M.P. VICTOR JAIRO BARRIOS 
ESPINOSA, en consecuencia, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA — SALA DE CASACION LABORAL en Acta No. 45 de radicación No. 42276 
del 11 de diciembre de 2019 M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, donde dispuso 
CASAR la Sentencia No. 107 del 29 de mayo de 2009 del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali- Sala de decisión Laboral. 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 
presente proceso. 

TERCERO:  Por la secretaría_practíquese la liquidación de costas e inclúyase en 
ella la suma de $  .5. 000. 00 u  en que este Despacho estima las agencias en 
derecho a cargo de la parte demandada vencida en juicio. 

El Juez, 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEI. 

CIRCUITO DE CALI 

En estado Na.  /ay 	hoy notifico a las 
partes el auto pié antecede (,Art. 321 del 

Santiago de Cal, 06»,/x/ 
La secretaria, 

VELASQUEZ MOSQUEFtA //moví 

INWW.RAMAJUDICIALGOV.00 
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Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 
 
INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole que la 
demanda se encuentra pendiente para decidir sobre su admisión o inadmisión.  Sírvase proveer. 
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF:  FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR 
DTE:  EMCALI EICE ESP 
DDO:  DIEGO ALONSO MENA CASTELLANOS 
RAD: 2021 – 00228 

Auto Inter. No. 1299 
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial que la 

misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado 
JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO portador de la tarjeta profesional No. 128.870 del C. 
S. de la Judicatura, como apoderado judicial de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – 
EMCALI EICE ESP, en forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado 
en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ESPECIAL DE LEVANTAMIENTO DE FUERO 

SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR al señor DIEGO ALONSO MENA CASTELLANOS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.670.155, quien funge como VICEPRESIDENTE 
de la Organización Sindical denominada SINDICATO DE SERVIDORES PUBLICOS AL 
SERVICIO DE EMCALI EICE ESP - SISEMCALI, representado por ETHEL WILMA 
RAMIREZ ROJAS, demanda instaurada por la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – 
EMCALI EICE ESP. 
 
 TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión al señor DIEGO ALONSO 
MENA CASTELLANOS en la CARRERA 26C No. 2 - 46 APTO 503 y al correo electrónico 
diemena@gmail.com y córrasele traslado de la demanda, el traslado se surtirá entregándole 
copia de la demanda que fue aportada para tal fin, para que se sirva comparecer en la hora y 
fecha que se señalará posteriormente una vez sea notificado personalmente, advirtiéndole que 
en dicha diligencia deberá a través de apoderado judicial contestar la demanda y pedir o aportar 
las pruebas que pretenda hacer valer en su favor, siendo esta la única oportunidad procesal 
para ello y que su inasistencia no será impedimento para la continuación del proceso, de no 
lograrse la notificación personal de la demandada, notifíquesele en la forma establecida por el 
artículo 290 y 292 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a la señora ETHEL WILMA 

RAMIREZ ROJAS en calidad de presidente o quien haga sus veces del SINDICATO DE 
SERVIDORES PUBLICOS AL SERVICIO DE EMCALI EICE ESP - SISEMCALI de conformidad 
con lo establecido en el numeral 2° del Artículo 118 B del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, adicionado por el artículo 50 de la Ley 712 de 2001. Correr traslado de la 
demanda, el traslado se surtirá entregándole copia de la demanda que fue aportada para tal fin, 
para que se sirva comparecer en la hora y fecha que se señalará una vez sea notificado 

mailto:diemena@gmail.com
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personalmente, advirtiéndole que en dicha diligencia deberá a través de apoderado judicial 
contestar la demanda y pedir o aportar las pruebas que pretenda hacer valer a favor del  
trabajador aforado, siendo esta la única oportunidad procesal para ello y que su inasistencia no 
será impedimento para la continuación del proceso. 
 

QUINTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

El Juez,  

     

 

 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 
 
INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole que la 
demanda se encuentra pendiente para decidir sobre su admisión o inadmisión.  Sírvase proveer. 
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF:  FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR 
DTE:  EMCALI EICE ESP 
DDO:  CARLOS ALBERTO MARTINEZ RESTREPO 
RAD: 2021 – 00226 

Auto Inter. No. 1298 
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial que la 

misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado 
JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO portador de la tarjeta profesional No. 128.870 del C. 
S. de la Judicatura, como apoderado judicial de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – 
EMCALI EICE ESP, en forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado 
en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ESPECIAL DE LEVANTAMIENTO DE FUERO 

SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR al señor CARLOS ALBERTO MARTINEZ 
RESTREPO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.860.189,  quien funge como 
TESORERO de la Organización Sindical denominada SINDICATO DE SERVIDORES 
PUBLICOS AL SERVICIO DE EMCALI EICE ESP - SEMCALI, representado por 
FRANCISCO JOSE GRUESO SANCHEZ, demanda instaurada por la EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI – EMCALI EICE ESP. 
 
 TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión al señor CARLOS 
ALBERTO MARTINEZ RESTREPO en la AVENIDA 8 NORTE No. 56N – 197 TORRE 4 
APTO 101 y al correo electrónico papeto1972@hotmail.com y córrasele traslado de la 
demanda, el traslado se surtirá entregándole copia de la demanda que fue aportada para tal fin, 
para que se sirva comparecer en la hora y fecha que se señalará posteriormente una vez sea 
notificado personalmente, advirtiéndole que en dicha diligencia deberá a través de apoderado 
judicial contestar la demanda y pedir o aportar las pruebas que pretenda hacer valer en su 
favor, siendo esta la única oportunidad procesal para ello y que su inasistencia no será 
impedimento para la continuación del proceso, de no lograrse la notificación personal de la 
demandada, notifíquesele en la forma establecida por el artículo 290 y 292 del Código General 
del Proceso, aplicable por analogía en virtud del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 

 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión al señor FRANCISCO JOSE 

GRUESO SANCHEZ en calidad de presidente o quien haga sus veces del SINDICATO DE 
SERVIDORES PUBLICOS AL SERVICIO DE EMCALI EICE ESP - SEMCALI de conformidad 
con lo establecido en el numeral 2° del Artículo 118 B del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, adicionado por el artículo 50 de la Ley 712 de 2001. Correr traslado de la 
demanda, el traslado se surtirá entregándole copia de la demanda que fue aportada para tal fin, 

mailto:papeto1972@hotmail.com
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para que se sirva comparecer en la hora y fecha que se señalará una vez sea notificado 
personalmente, advirtiéndole que en dicha diligencia deberá a través de apoderado judicial 
contestar la demanda y pedir o aportar las pruebas que pretenda hacer valer a favor del  
trabajador aforado, siendo esta la única oportunidad procesal para ello y que su inasistencia no 
será impedimento para la continuación del proceso. 
 

QUINTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

El Juez,  

     

 

 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 
 
INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole que la 
demanda se encuentra pendiente para decidir sobre su admisión o inadmisión.  Sírvase proveer. 
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF:  FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR 
DTE:  ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 
DDO:  CAROLINA VARGAS PALOMEQUE Y OTROS 
RAD: 2021 – 00117 

Auto Inter. No. 1297 
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial que la 

misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado 
HECTOR MARIO VALENCIA ARBELAEZ portador de la tarjeta profesional No. 71.831 del C. 
S. de la Judicatura, como apoderado judicial de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI – CONCEJO MUNICIPAL, en forma y términos que indica el poder conferido y el cual 
fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ESPECIAL DE LEVANTAMIENTO DE FUERO 

SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR a los señores ANA MARIA CARVAJAL 
FERNANDEZ DE SOTO identificada con cédula de ciudadanía No. 66.776.456, CAROLINA 
VARGAS PALOMEQUE identificada con cédula de ciudadanía No. 29.361.305 y LUIS 
GUILLERMO DELGADO ROMERO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.107.050.580,  
quienes fungen como MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA de la Organización Sindical 
denominada SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CALI Y 
ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL DE COLOMBIA - SINENTERCOL, representada 
por MARIA ISABEL PALACIOS, demanda instaurada por la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI – CONCEJO MUNICIPAL. 

 
 

 TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a la demandados señores 
ANA MARIA CARVAJAL FERNANDEZ DE SOTO, CAROLINA VARGAS APLOMEQUE y 
LUIS GUILLERMO DELGADO ROMERO en la AVENIDA 2 NORTE No. 10 - 65 y a los 
correos electrónicos anamariacarvajal@concejodecali.gov.co, 
anamariacarvajal2011@hotmail.com, carolinavargaspcomunicaciones@concejodecali.gov.co, 
cavapa40@gmail.com, sistemas1@concejodecali.gov.co y ing.luis.delgado2013@gmail.com y 
córrasele traslado de la demanda, el traslado se surtirá entregándole copia de la demanda que 
fue aportada para tal fin, para que se sirva comparecer en la hora y fecha que se señalará 
posteriormente una vez sea notificado personalmente, advirtiéndole que en dicha diligencia 
deberá a través de apoderado judicial contestar la demanda y pedir o aportar las pruebas que 
pretenda hacer valer en su favor, siendo esta la única oportunidad procesal para ello y que su 
inasistencia no será impedimento para la continuación del proceso, de no lograrse la notificación 
personal de la demandada, notifíquesele en la forma establecida por el artículo 290 y 292 del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a la señora MARIA ISABEL 

PALACIOS en calidad de presidente o quien haga sus veces del SINDICATO DE EMPLEADOS 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CALI Y ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL DE 
COLOMBIA - SINENTERCOL en la AVENIDA 2 NORTE No. 10 - 65 de esta ciudad y al correo 
electrónico sinentercol@concejodecali.gov.co de conformidad con lo establecido en el numeral 
2° del Artículo 118 B del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, adicionado por el 
artículo 50 de la Ley 712 de 2001. Correr traslado de la demanda, el traslado se surtirá 
entregándole copia de la demanda que fue aportada para tal fin, para que se sirva comparecer en 
la hora y fecha que se señalará una vez sea notificado personalmente, advirtiéndole que en dicha 
diligencia deberá a través de apoderado judicial contestar la demanda y pedir o aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer a favor del  trabajador aforado, siendo esta la única oportunidad 
procesal para ello y que su inasistencia no será impedimento para la continuación del proceso. 
 

QUINTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

El Juez,  

     

 

 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informando que 
las demandadas dieron contestación a la demanda. No hubo reforma a la demanda y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, no contestó la demanda.  Sírvase proveer.                           

                                   
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:    ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTES:   JULIAN IVAN GUERRERO BETANCOURT 

 DDO:   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD:  2020 - 00370 

 
Auto Inter. No. 1274  

Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 
  

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que las entidades 
demandadas COLPENSIONES, y PORVENIR S.A., dentro del tiempo establecido para 
ello, procedieron a dar contestación a la demanda ajustándose a los términos dispuestos 
en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001, la misma se tendrá por contestada. 
 
 Por otra parte, revisada la contestación de la demanda efectuada por 
COLPENSIONES, obra memorial de poder que otorga el señor JAVIER EDUARDO 
GUZMÁN SILVA en calidad de representante legal de la entidad demandada, al abogado 
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado de la demandada COLPENSIONES en los términos a él 
otorgado, el cual se presentó en debida forma ante este Despacho.  
 

Igualmente se le reconoce personería para actuar a la abogada DIANA 
ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, como apoderada sustituta de la misma entidad de conformidad con el 
poder, el cual ha sido presentado en debida forma. 

 
Así mismo, se observa que la entidad demandada PORVENIR S.A., otorga poder 

a la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., adscrito como 
profesional del derecho de ésta el abogado JOSE DAVID OCHOA SANABRIA portador 
de la T.P. No. 265.306 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace 
necesario reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado de la demandada 
PORVENIR S.A. en los términos a él otorgado, el cual se presentó en debida forma ante 
este Despacho. 

 
Igualmente se le reconoce personería para actuar a la abogada MICHELLE 

VALERIA MINA MARULANDA portadora de la T.P. No. 359.423 expedida por el C. S. de 
la Judicatura, como apoderada sustituta de la misma entidad de conformidad con el poder, 
el cual ha sido presentado en debida forma. 
 

Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 
la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
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presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  
 
 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada DIANA ALEJANDRA CORDOBA 

CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actúe como apoderado sustituto de la 
demandada. 

  
 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
 CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
PORVENIR S.A. al abogado JOSE DAVID OCHOA SANABRIA portador de la T.P. No. 
265.306 expedida por el C. S. de la Judicatura, adscrito como profesional del derecho de 
la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., de conformidad con el 
poder a él conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida 
forma ante el despacho. 

  
Igualmente reconocer personería a la abogada MICHELLE VALERIA MINA 

MARULANDA portadora de la T.P. No. 359.423 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actúe como apoderado sustituto de la 
demandada. 
 
 QUINTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda.  

  
  SEXTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
   
  SEPTIMO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
  OCTAVO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). Dicha Audiencia, 
se hará vía virtual, a través de las plataformas puesta a disposición por el Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con los 
sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica. Así mismo, se 
indica que la audiencia anteriormente programada se celebrará de manera conjunta con el 
proceso con radicación 2020-00226. 
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 NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
El Juez, 
 
                        
 
 
 

                          JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 04 de agosto de 2021  

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez paso el presente proceso, informándole 
que obra memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante, solicitando la 
terminación del proceso. Sírvase proveer. 
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
    Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF:    ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
         DEMANDANTE:  GILBERTO ARENAS JOYAS 
         DEMANDADO: COLPENSIONES  
         RAD.:   2020 – 00354 
 

Auto Inter. No. 1271 
       Santiago de Cali, 04 de agosto de 2021   

  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se observa memorial suscrito por la 

apoderada judicial de la parte actora en el cual desiste de las pretensiones de la demanda, por 

lo que de conformidad con el artículo 314 del C.G.P., aplicable por analogía en el presente 

asunto, y en razón a que dicha mandataria cuenta con la facultad para DESISTIR de las 

pretensiones incoadas en la demanda, tal y como se observa en el poder que le fue conferido 

por el demandante y que obra en el expediente, se accederá a la terminación del proceso por 

DESISTIMIENTO. 

 

Igualmente, en virtud a que el memorial no se encuentra coadyuvado por el apoderado 

judicial de la parte demandada, quien ya se hizo parte en el presente proceso, se habrá de 

condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte demandada. Así las cosas, el 

Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del presente proceso, en los términos que indica el 

memorial presentado por la apoderada judicial del demandante, obrante en el expediente. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a cargo de la parte demandante y a favor de la parte 

demandada, en la suma de $100.000. 

 

TERCERO: DAR por terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE,    
 
 

El Juez,  
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 04 de agosto de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada dieron respuesta a la demanda. Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  MARIA MARLENY GUZMAN BERMEO 
DDO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD:  2020 - 00120 

 
Auto Inter. No. 1276 

    Santiago de Cali, 04 de agosto de 2021 
 

 Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones surtidas dentro 
del presente proceso y como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES confiere poder al abogado MIGUEL 
ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN y este a su vez le sustituye poder a la abogada JULIANA 
ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS. Al respecto, establece el artículo 301 del Código 
General del Proceso que:  
 

“… La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifiesten que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 
de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal.  Quien constituya apoderado judicial se entenderá 
notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconozca 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 
librarse mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. (…) . (Subraya del despacho). 

 

 En el caso de autos, se tiene que la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES confiere poder al abogado MIGUEL 
ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la 
Judicatura y este a su vez le sustituye poder a la abogada JULIANA ANDREA 
MARMOLEJO CEBALLOS portadora de la T.P. No. 280.169 expedida por el C. S. de la 
Judicatura, por lo que se tendrá conforme a la norma arriba citada, notificado por 
conducta concluyente reconociéndole personería en la forma y términos que indica el 
poder a ellos conferidos y los cuales han sido presentados en legal forma. Así las cosas, 
téngase a la demandada notificada del auto admisorio de la demanda por CONDUCTA 
CONCLUYENTE de conformidad con el Art. 301 del C.G.P. en armonía con el Art. 41 del 
C.P.T. y de la S.S. modificado por la ley 712 de 2001 Art. 20. 

  
 Ahora bien, de igual manera se observa que las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
dentro del tiempo establecido para ello, procedieron a dar contestación de la demanda 
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ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por contestada.  
 
  Por otro lado es necesario advertir que, revisada la contestación de la demanda 
efectuada por COLPENSIONES, se observa que la entidad otorgó poder inicialmente al 
abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. P. No. 86.117 expedida 
por el C. S. de la Judicatura en calidad de apoderado principal (f. 63), y éste a su vez 
otorgó poder como apoderada sustituta a la abogada JULIANA ANDREA MARMOLEJO 
CEBALLOS portadora de las T.P. No. 280.169 expedido por el C. S. de la Judicatura, sin 
embargo, se advierte, que posteriormente otorgó poder como apoderada sustituta a la 
abogada DIANA ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 
expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo que habrá de reconocerle personería para 
que defienda los intereses de su representada y en consecuencia, se entiende entonces 
revocado el poder a la abogada anteriormente citada JULIANA ANDREA MARMOLEJO 
CEBALLOS. 
 

Así mismo, se observa que la entidad demandada PORVENIR S.A., otorga poder 
a la firma de abogados LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S., adscrito como profesional del 
derecho de ésta el abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ portador de 
la T.P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado de la demandada 
PORVENIR S.A. en los términos a él otorgado, el cual se presentó en debida forma ante 
este Despacho.  

 
Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 

la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  

 
 PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
  
 SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. P. 
No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada DIANA ALEJANDRA CORDOBA 

CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actué como apoderada sustituta de la 
demandada. 

 
 QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
PORVENIR S.A. al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ portador de 
la T. P. No. 115.849 expedida por el C. S. de la Judicatura, adscrita como profesional del 
derecho de la firma de abogados LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S., de conformidad con el 
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poder a él conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida 
forma ante el despacho. 
 

SEXTO: TENER por NO REFORMADA la demanda.   
 
  SEPTIMO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
  OCTAVO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por 
el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
  NOVENO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). Dicha 
Audiencia, se hará vía virtual, a través de los medios tecnológicos puestos a disposición 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con 
los sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica. Así mismo, 
se indica que la audiencia anteriormente programada se celebrará de manera conjunta 
con el proceso con radicación 2020-00034. 
  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
El Juez, 

 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada dieron respuesta a la demanda. Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  SONIA MILENA PAVA OSPINA 
DDO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD:  2020 - 00034 

 
Auto Inter. No. 1275 

    Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 
 

 Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones surtidas dentro 
del presente proceso y como quiera que la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES confiere poder al abogado MIGUEL 
ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN y este a su vez le sustituye poder a la abogada JULIANA 
ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS. Al respecto, establece el artículo 301 del Código 
General del Proceso que:  
 

“… La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifiesten que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 
de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal.  Quien constituya apoderado judicial se entenderá 
notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconozca 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 
librarse mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. (…) . (Subraya del despacho). 

 

 En el caso de autos, se tiene que la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES confiere poder al abogado MIGUEL 
ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la 
Judicatura y este a su vez le sustituye poder a la abogada JULIANA ANDREA 
MARMOLEJO CEBALLOS portadora de la T.P. No. 280.169 expedida por el C. S. de la 
Judicatura, por lo que se tendrá conforme a la norma arriba citada, notificado por 
conducta concluyente reconociéndole personería en la forma y términos que indica el 
poder a ellos conferidos y los cuales han sido presentados en legal forma. Así las cosas, 
téngase a la demandada notificada del auto admisorio de la demanda por CONDUCTA 
CONCLUYENTE de conformidad con el Art. 301 del C.G.P. en armonía con el Art. 41 del 
C.P.T. y de la S.S. modificado por la ley 712 de 2001 Art. 20. 

  
 Ahora bien, de igual manera se observa que las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
dentro del tiempo establecido para ello, procedieron a dar contestación de la demanda 
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ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por contestada.  
 
  Por otro lado es necesario advertir que, revisada la contestación de la demanda 
efectuada por COLPENSIONES, se observa que la entidad otorgó poder inicialmente al 
abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. P. No. 86.117 expedida 
por el C. S. de la Judicatura en calidad de apoderado principal (f. 63), y éste a su vez 
otorgó poder como apoderada sustituta a la abogada JULIANA ANDREA MARMOLEJO 
CEBALLOS portadora de las T.P. No. 280.169 expedido por el C. S. de la Judicatura, sin 
embargo, se advierte, que posteriormente otorgó poder como apoderada sustituta a la 
abogada DIANA ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 
expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo que habrá de reconocerle personería para 
que defienda los intereses de su representada y en consecuencia, se entiende entonces 
revocado el poder a la abogada anteriormente citada JULIANA ANDREA MARMOLEJO 
CEBALLOS. 
 

Así mismo, se observa que la entidad demandada PORVENIR S.A., otorga poder 
a la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., adscrita como 
profesional del derecho de ésta la abogada DIANA MARCELA BEJARANO RENGIFO 
portadora de la T.P. No. 315.617 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se 
hace necesario reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada de la 
demandada PORVENIR S.A. en los términos a ella otorgado, el cual se presentó en 
debida forma ante este Despacho. 

 
Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 

la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  
 
 PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
  
 SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. P. 
No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada DIANA ALEJANDRA CORDOBA 

CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actué como apoderada sustituta de la 
demandada. 

 
 QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada principal de 
PORVENIR S.A. a la abogada DIANA MARCELA BEJARANO RENGIFO portadora de 
la T.P. No. 315.617 expedida por el C. S. de la Judicatura, adscrita como profesional del 
derecho de la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., de 
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conformidad con el poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido 
presentado en debida forma ante el despacho. 

 
SEXTO: TENER por NO REFORMADA la demanda.   

 
  SEPTIMO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
  OCTAVO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por 
el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
  NOVENO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). Dicha 
Audiencia, se hará vía virtual, a través de los medios tecnológicos puestos a disposición 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con 
los sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica. Así mismo, 
se indica que la audiencia anteriormente programada se celebrará de manera conjunta 
con el proceso con radicación 2020-00120. 
  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
El Juez, 

 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Hugo Granja Torres 
Juez Circuito 
Laboral 004 

Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que el 
apoderado de la parte ejecutada presenta recurso de reposición en subsidio de apelación contra 
el auto que libró mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF:  EJECUTIVO LABORAL  
 EJCTE:  PAULA ANDREA GUERRERO RODRIGUEZ 
 EJCDO:  PAR ISS 
 RAD:  2019 - 00614 

 
Auto Inter. No. 1302 

    Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021  
  
 Visto el informe secretarial que antecede y constatadas las actuaciones surtidas dentro 
del proceso, encuentra esta oficina judicial que mediante Auto Interlocutorio No. 3316 del  
30 de julio del 2020, se libró mandamiento de pago en contra del PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTE DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – PAR ISS, 
administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A., dicho auto fue notificado en el estado No. 055 del 31 de julio de 2020, y 
se notificó vía correo electrónico a la ejecutada el día 31 de julio de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 806 del 2020. Contra el mentado auto el apoderado judicial de la parte 
ejecutada FIDUAGRARIA S.A., formula recurso de reposición dentro del término legal, por lo que 
procede el despacho a evaluar tal escrito. 
 
 Respecto del recurso de reposición presentado, indica la norma en el artículo 63 del 
C.P.T. y de la S.S.: “Procedencia del recurso de reposición: El recurso de reposición 
procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su 
notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días después. (…)” 
por lo que al revisar el escrito presentado por el apoderado del ejecutante, se tiene que fue 
radicado dentro del término, por lo tanto, procede su estudio.  
 
 Fundamenta su recurso la parte pasiva, indicando que el extinto Instituto de Seguro 
Social en el proceso concursal, con anterioridad al cierre del mismo, suscribió contrato de fiducia 
mercantil con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario - Fiduagraria S.A., con base en 
lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto Ley 254 del año 2000, modificado por la Ley 1105 del 
año 2006, a través del cual se constituyó el fideicomiso denominado PAR ISS en Liquidación, 
respecto del cual, Fiduagraria S.A. actúa únicamente como administrador y vocero, y la defensa 
en los procesos judiciales, arbitrales y administrativos, o de otro tipo que hayan iniciado en 
contra del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación con anterioridad al cierre del proceso 
liquidatario y la extinción jurídica de la entidad. 
 

 Indica además que, era deber de la parte ejecutante adelantar el cobro de las acreencias 
que hoy se reclaman, mediante trámite administrativo, en el proceso de liquidación del Instituto 
de Seguros Sociales, por lo cual, el juzgador de primera instancia carece de jurisdicción o 
competencia para conocer del presente proceso ejecutivo laboral.  
 
 Precisa que los recursos de la entidad, si bien no hacen relación directa con los 
necesarios para el financiamiento del Patrimonio Autónomo de Remanentes, ni con las 
obligaciones exigibles derivadas de los créditos graduados y calificados por la liquidación a favor 
de los acreedores del extinto ISS, también lo es que son recursos con destinación específica y, 
por ende, con destinatario, beneficiario o acreedor determinado, ya sea este individual o 
colectivo, por lo tanto, no es que se pretenda eludir la obligación a cargo del liquidado Instituto 
de Seguros Sociales, sino que, en principio, se deben proteger los derechos de las personas que 
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acudieron al proceso concursal y sus créditos fueron reconocidos y graduados en él, conforme a 
los preceptos establecidos en la Constitución y en sus decretos y leyes reglamentarios, en 
especial, tratándose de procesos liquidatorios, los cuales priman sobre las normas de carácter 
general. 
 
 Para resolver de fondo el asunto que nos convoca, es necesario traer a colación la 
Sentencia de Tutela STL8189-2018 del 27 de junio del año 2018, MP. Jorge Mauricio Burgos 
Ruiz, Radicación No. 51540, providencia mediante la cual, la Corte Suprema de Justicia, al 
resolver una situación de similares condiciones respecto de Caprecom, expuso: 

 

“Descendiendo al caso que nos ocupa, la sociedad accionante pretende el amparo de su 
derecho fundamental al debido proceso, al considerar que las autoridades judiciales no 
tenían competencia para conocer del proceso ejecutivo, toda vez que el mismo debía ser 
zanjado dentro del proceso liquidatorio de Caprecom. 

Al respecto, lo primero que se debe precisar es que mediante el Decreto 2519 de 2015 se 
ordenó la supresión y liquidación de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones - 
Caprecom, empresa industrial y comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Salud y 
Protección Social según Decreto Ley 4107 de 2011. 
 

En el citado decreto de supresión y liquidación se dispuso, expresamente, que dicho trámite 
se sometería a las disposiciones del «Decreto Ley 254 de 2000, de la Ley 1105 de 2006 y las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o reglamenten ya especiales del presente decreto».  
 

En este sentido, el artículo 6, literal d) de la Ley 1105 de 2006, dispuso que el liquidador de 
la entidad debía requerir a los jueces de la república para que finalizaran los procesos 
ejecutivos contra la entidad y los acumularan al proceso de liquidación. Puntualmente, 
consagró que: 
 

Son funciones del liquidador las siguientes: 
 

(…) 
 

d) Dar aviso a los jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin de 
que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben 
acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de 
proceso contra la entidad sin que se notifique personalmente al liquidador; 
 

Aunado a lo expuesto, el Decreto 2555 de 2010, en concordancia con lo dispuesto en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, aplicable a este asunto por remisión del artículo 
1° del Decreto Ley 254 de 2000, en su artículo 9.1.1.1.1., literal d), estableció que: 
 

d) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos 
de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de 
posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de dar 
aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006. 
 

Ahora bien, en el caso bajo estudio, la señora de María Neyla Amaya Hernández inició 
proceso ordinario laboral en contra de Caprecom, el cual finalizó con sentencia condenatoria 
de 17 de mayo de 2017. 
 

Al juicio ordinario le siguió el ejecutivo y mediante auto de 26 de julio de 2017, el Juzgado 
Sexto Laboral del Circuito de Ibagué libró mandamiento de pago, y posteriormente, ordenó 
seguir adelante con la ejecución. 
 

Finalmente, la aquí accionante presentó incidente de nulidad, el cual fue resuelto 
desfavorablamente en primera y segunda instancia. 
 

En este orden de ideas, observa la Sala que habrá de concederse el amparo irrogado, 
comoquiera que en el proceso ejecutivo laboral se vulneró el debido proceso, pues los 
jueces no estaban llamados a resolver dicho asunto, sino que este debió acumularse al 
proceso de liquidación de la ejecutada, para que fuera en ese escenario que se 
hiciera efectivo el pago de la sentencia, de conformidad con las normas antes 
especiales del caso. 
 

Lo anterior, máxime que la señora María Neila Amaya Hernández presentó reclamación ante 
el agente liquidador de Caprecom y mediante resolución AL-00176 del 15 de abril de 2016, 
se graduó y se calificó su crédito como obligación litigiosa, disponiendo que en el caso de 
que resultare el proceso ordinario a su favor, podía solicitar la revocatoria del acto 
administrativo y en su lugar, requerir la inclusión de su reclamación dentro de las acreencias 
laborales, pues a la fecha de la petición el juicio ordinario se encontraba en trámite.” 
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Es este mismo sentido, esta misma Corporación mediante Sentencia STL3704-2019 del 11 
de marzo del año 2019, MP. Fernando Castillo Cadena, Radicación No. 54676, indicó: 

 

“Al descender al sub judice, se observa que la parte actora pretende que se declare la 
nulidad de todo lo actuado en el proceso objeto de debate constitucional, para que sea 
remitido al P.A.R. I.S.S. liquidado, con el fin de que sea sometido al trámite administrativo 
correspondiente. 
 

Al respecto, es preciso mencionar que esta sala, en un caso de similares contornos, esto es, 
en sentencia CSJ STL2094-2019, expuso que: 
 

(…) la Corte advierte que el Tribunal encausado se equivocó al ordenar la remisión de las 
diligencias a la Fiduagraria S.A., toda vez que es el Ministerio de Salud y Protección Social el 
encargado de hacer efectivo el pago de las acreencias en comento y, por tal razón, habrá de 
concederse el amparo, en el sentido de ordenar la remisión del expediente a la última 
entidad en comento. 
 

En efecto, mediante Decretos 2011, 2012 y 2013 del año 2012, se suprimió el Instituto de 
Seguros Sociales y se ordenó su liquidación, estableciéndose las competencias del agente 
liquidador. Adicionalmente, en el numeral 5 del artículo 7 del Decreto 2013 de 2012 se 
dispuso expresamente, que el liquidador de la entidad debía requerir a los jueces de la 
república para que finalizaran los procesos ejecutivos contra la entidad y los acumularan al 
proceso de liquidación.  
 

Puntualmente, en el artículo 7 del decreto se indicó:  
 

ARTÍCULO 7o. FUNCIONES DEL LIQUIDADOR. El liquidador actuará como 
representante legal del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación y adelantará el proceso 
de liquidación de la entidad, dentro del marco de este decreto y las disposiciones del artículo 
6o del Decreto-ley 254 de 2000, modificado por el artículo 6o de la Ley 1105 de 2006 y 
demás normas aplicables. En particular, ejercerá las siguientes funciones: 
 

5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con 
el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, 
advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá 
continuar ninguna otra clase de procesos contra la entidad sin que se notifique 
personalmente al liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos 
ejecutivos referentes a obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, los cuales continuarán siendo atendidos por Colpensiones. (Negrilla fuera del 
texto). 

  

Esto en armonía con lo previsto en el numeral 5º del artículo 72 del Decreto 2013 de 2012 y 
el literal d del artículo 62 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, 
que establece que los jueces deben terminar los proceso ejecutivos en contra de la entidad, 
para proceder a acumularlos al trámite de liquidación.  
 

Ahora, durante el proceso de liquidación del Instituto de Seguros Sociales, su liquidador 
suscribió contrato de fiducia mercantil con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 
S.A., Fiduagraria S.A., en virtud del cual constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes 
del Instituto de Seguros Sociales en liquidación, destinado a «Efectuar el pago de las 
obligaciones remanentes y contingentes a cargo del ISS en el momento en que se hagan 
exigibles».  
 

Sin embargo, el proceso de liquidación de la mencionada entidad finalizó el 31 de marzo de 
2015, a través del Decreto 0553 del 27 de marzo del mismo año.  
 

De suerte que, con posterioridad a la extinción definitiva de la persona jurídica del ISS, 
surgida con ocasión del último decreto mencionado, el Consejo de Estado, en el interior de 
la acción de cumplimiento número 76001233300020150108901, le ordenó al Gobierno 
Nacional que «dispusiera] sobre la subrogación de las obligaciones del ISS liquidado, en 
materia de condena de sentencias contractuales y extracontractuales, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la ejecutoria de [la] sentencia, teniendo en cuenta la complejidad del 
tema».  
 

En atención a dicha orden, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 541 de 2016, modificado 
posteriormente por el Decreto 1051 del mismo año, en el que dispuso:  
 

ARTÍCULO 1o. DE LA COMPETENCIA PARA EL PAGO DE LAS SENTENCIAS DERIVADAS DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y EXTRACONTRACTUALES. <Artículo modificado por el 
artículo 1 del Decreto 1051 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Será competencia del 
Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas 
de las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros 
Sociales Liquidado. 
 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0254_2000.htm#6
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_1105_2006.htm#6
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1051_2016.htm#1
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ARTÍCULO 2o. RECURSOS PARA EL PAGO DE LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS. Las 
sentencias condenatorias derivadas de obligaciones contractuales y extracontractuales a 
cargo del extinto Instituto de Seguros Sociales que sean susceptibles de pago en los 
términos del presente decreto, se honrarán con cargo a los activos transferidos por el 
Liquidador al momento de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil número 015 de 2015, 
por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 
Seguros Sociales en Liquidación, en el que la posición de Fideicomitente fue cedida al 
Ministerio de Salud y Protección Social, y cuya vocera y administradora es Fiduagraria S.A., o 
en su defecto por la Nación - Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

Así las cosas, la Sala concluye que, a pesar de no constituir el pedimento que suscita el 
amparo, el Tribunal Superior de Pereira vulneró el derecho al debido proceso, pues si bien 
declaró su falta de competencia para continuar conociendo el referido juicio, tal y como 
disponía el Decreto 2013 de 2012, ordenó remitir el expediente original contentivo de dicho 
proceso al liquidador de la entidad para que allí se realizara el pago de las acreencias 
reconocidas al actor en sentencia judicial ejecutoriada, cuando lo correcto debió ser que 
remitiera el plenario al Ministerio de Salud y Protección Social, tal y como se establece en el 
artículo 1° del Decreto 541 de 2016, modificado posteriormente por el Decreto 1051 del 
mismo año.  
 

Lo anterior, por cuanto el juez de tutela está revestido de amplias facultades oficiosas que 
debe asumir de manera activa para brindar la adecuada protección a los derechos 
constitucionales de las personas, al punto de que puede fallar extra y ultra petita. 
 

Colorario de lo anterior, se concederá el amparo al debido proceso de la entidad accionante, 
por lo tanto, se ordenará a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Popayán que en un término no superior a diez (10) días contados a partir de la fecha en que 
reciba el expediente, declare la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso ejecutivo 
laboral, a partir del auto que libró mandamiento de pago, inclusive, y en su lugar se ordene 
remitir el expediente contentivo del proceso adelantado por Luisa María Durán Palomino 
contra el PAR del Instituto de Seguros Sociales, administrado por FIDUAGRARIA S.A. al 
Ministerio de Salud y Protección Social” 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que, en los procesos de liquidación de entidades 
del Estado, como el surtido frente al Instituto de Seguros Sociales, existe un trámite especial; 
razón por la que la obligación que hoy reclama el actor debió acumularse a dicho proceso para 
su correspondiente graduación y posterior pago, no siendo el proceso ejecutivo laboral el 
llamado a sustituirlo, razón por la cual, al no ser este el trámite procesal adecuado para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en la sentencia que aquí se pretende ejecutar, 
habrá de reponerse el auto que libró mandamiento de pago, negando el mismo y en 
consecuencia, remitir el presente proceso al Ministerio de Salud y Protección Social para su 
conocimiento y fines pertinentes. Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 

 PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el Auto Interlocutorio No. 3316 del 20 de 
julio del 2020 y en su lugar, ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, por las razones 
expuestas en la parte motivo de este proveído. 
 

 SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL para su competencia y fines pertinentes. 

 
 TERCERO: ARCHIVAR el presente expediente previo las anotaciones en los respectivos 
registros. 

 
NOTIFIQUESE, 

  
 
El Juez, 
 

 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES  
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Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada COLPENSIONES y OLD MUTUAL S.A. dieron respuesta a la 
demanda. Sírvase proveer.  

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  JAIME MARTINEZ OROZCO  
DDO:  COLPENSIONES Y OTROS 
RAD:  2019 – 00456 
 

Auto Inter. No. 1273  
    Santiago de Cali, 04 de agosto de 2021  

 
 Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y OLD 
MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., dentro del tiempo establecido para ello, 
procedieron a dar respuesta a la demanda ajustándose a los términos dispuestos en el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la 
misma se tendrá por contestada. 

 
  Revisada la contestación de la demanda efectuada por COLPENSIONES, se 
observa que la entidad otorgó poder inicialmente al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ 
GAITÁN portador de la T. P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura en calidad 
de apoderado principal (f. 63), y éste a su vez otorgó poder como apoderada sustituta a la 
abogada JULIANA ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS portadora de las T.P. No. 
280.169 expedido por el C. S. de la Judicatura, sin embargo, se observa igualmente, que 
posteriormente otorgó poder como apoderada sustituta a la abogada DIANA 
ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo que habrá de reconocerle personería para que defienda los 
intereses de su representada y en consecuencia, se entiende entonces revocado el poder 
a la abogada anteriormente citada JULIANA ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS. 
 
 Ahora bien, obra en el expediente demanda de reconvención contra la parte actora 
por parte de la OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la cual de conformidad 
con los artículos 75 y 76 del CPT y de la S.S., se ha presentado en debida forma, por lo 
que habrá de admitirse la misma y se ordenará correr traslado por el término de tres (03) 
días.  
 

De igual manera, la apoderada judicial de la parte demandada OLD MUTUAL 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., solicita que se integre como litisconsorte necesario a la 
NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, por ser la entidad 
emisora del bono pensional, que fue acreditado en la cuenta de ahorro individual del 
actor, para que posteriormente fuere otorgada la pensión de vejez, siendo procedente la 
solicitud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P., se ordenará su 
integración y se le notificará el auto admisorio de la demanda así como el auto con el cual 
se integra el mismo al proceso, para que proceda a efectuar la contestación de la presente 
acción. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 
 
 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de OLD 
MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., por reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 31 del CPTSS modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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 SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir 
los requisitos exigidos en el artículo 31 del CPTSS modificado por el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada DIANA ALEJANDRA CORDOBA 

CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actué como apoderada sustituta de la 
demandada. 

 
  CUARTO: TENER por no contestada la demanda por parte de LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
    
  QUINTO: ADMITIR LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN interpuesta por OLD 
MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., contra la parte actora, ordenando correr 
traslado de la misma al demandante por el término de tres (03) días, para que proceda a 
contestar la misma. 
 
           SEXTO: INTEGRAR como litisconsorte necesario en la presente demanda a 
NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO representada 
legalmente por el señor MAURICIO CARDENAS SANTAMARÍA o quien haga sus veces. 
 
 SEPTIMO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la integrada como 
Litis consorte necesario, por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para 
tal fin, copia de la demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la S.S. 
 

 
   

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
EL Juez, 

 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 
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Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
las parte demandante dio contestación a la demanda de reconvención. Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:  LUZ ESTELLA LABRADOR AVEDAÑO 
 DDO:  COLPENSIONES Y OTRO 
 RAD:  2018 - 00353 

 
Auto Inter. No. 1272 

    Santiago de Cali, 05 de agosto de 2021 
  

  Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 
dentro del tiempo establecido para ello, procedió a dar contestación a la reconvención de 
la demanda ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por contestada. 
 
  Por otro lado, se observa que, el MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, integrada como Litis consorte necesario dentro del proceso, dentro del tiempo 
establecido para ello, procedió a dar contestación de la demanda ajustándose a los 
términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 
de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por contestada. 
 
 Así mismo se avizora que, el MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, a través de su representante, otorga poder al abogado JHONNATAN 
CAMILO ORTEGA portador de la T.P. No. 294.761 expedida por el C. S. de la Judicatura, 
por lo cual habrá de reconocerle personería jurídica para que defiendan los intereses de su 
representada, en los términos del poder a él otorgado, el cual se presentó en debida 
forma ante este Despacho. 
  
 Por otra parte, obra memorial de poder que otorga el señor JAVIER EDUARDO 
GUZMÁN SILVA en calidad de representante legal de la entidad demandada, al abogado 
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado de la demandada COLPENSIONES en los términos a él 
otorgado, el cual se presentó en debida forma ante este Despacho.  

 
Igualmente, se le reconoce personería para actuar a la abogada MARIA CAMILA 

MARMOLEJO CEBALLOS portadora de la T.P. No. 313.185 expedida por el C. S. de la 
Judicatura, como apoderada sustituta de la misma entidad de conformidad con el poder 
que obra en el expediente el cual ha sido presentado en debida forma y en consecuencia, 
se entiende entonces revocado todos los poderes conferidos con anterioridad. Así las 
cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
 PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA DE RECONVENCION 
por la parte demandante, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de 
la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la integrada 
como litis consorte necesario MINISTERIO DE HACIEDA Y CREDITO PUBLICO, por 
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reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
del MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO al abogado JHONNATAN 
CAMILO ORTEGA portador de la T.P. No. 294.761 expedida por el C. S. de la Judicatura, 
de conformidad con el poder a él conferido por parte de la demandada, el cual ha sido 
presentado en debida forma ante el despacho.  
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. P. 
No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho.  

 
Igualmente reconocer personería a la abogada MARIA CAMILA MARMOLEJO 

CEBALLOS portadora de la T.P. No. 313.185 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actué como apoderada sustituta de la 
demandada. 

 
QUINTO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por 
el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
  SEXTO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas 
en el numeral anterior, el día VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM). Dicha 
Audiencia, se hará vía virtual, a través de los medios tecnológicos puestos a disposición 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con 
los sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
El Juez, 

 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Hugo Granja Torres 
Juez Circuito 
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